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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

142/2019 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO  

   07/diciembre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el uno de diciembre de 
dos mil veinte, determinó que la referida 
declaración de validez se notifique, entre otros, al 
Poder Legislativo y al Tribunal Estatal Electoral, 
ambos de Nayarit, que se mencionan en el referido 
Oficio SGA/MOKM/383/2020, suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, se ordena su notificación por oficio y 
mediante diverso electrónico a la Fiscalía General 
de la República. 
Por otra parte, vista la razón actuarial, en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar en el 
domicilio señalado en autos al Poder Legislativo de 
Nayarit, el oficio 7309/2020 que contiene la copia 
certificada de dichos puntos resolutivos, se ordena 
notificar, por esta ocasión, en su residencia oficial 
al referido poder. 
En consecuencia, se le requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, precise o señale nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que, de no cumplir con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

174/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PEROTE, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   01/diciembre/2020 
De conformidad con el Punto Segundo, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia del punto segundo del 
Acuerdo General 14/2020 antes precisado, se 
provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito de la Síndica del Municipio de 
Perote, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
le tiene desahogando el requerimiento formulado 
por auto de veintiséis de octubre del año en curso, 
al designar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

207/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COALCOMÁN, 
MICHOACÁN 

   10/diciembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó; se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

278/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL OLOAPAM, 
OAXACA 

   10/diciembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó; se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

23/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NOGALES, SONORA 

   08/diciembre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional 
y toda vez que el Poder Legislativo de Sonora 
señaló los estrados de este Alto Tribunal para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; se ordena su 
notificación, por esta ocasión, en su residencia 
oficial. 
Por otra parte, notifíquese mediante oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


